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ΛvǳŞ Ŝǎ ά5ŜŎƭŀǊŀFácil PI PortableέΚ 
 

Es una herramienta que permite la integración de la Declaración de Situación Patrimonial y 

Declaración de Intereses por parte de los servidores públicos de los entes, conforme a lo 

establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.    

 

Objetivo:  
 

Establecer una plataforma tecnológica que permita simplificar y agilizar la declaración de 

situación patrimonial y declaración de intereses de los servidores públicos de los entes 

públicos de una manera sencilla, ágil y segura, mediante una aplicación intuitiva y de fácil 

uso, con un mínimo de requerimientos necesarios y que no requiera internet para su uso.  
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Marco Jurídico   
 

A) Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

Sección Segunda - De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de 

intereses Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su 

respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos 

previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en 

los términos que disponga la legislación de la materia. 

Sección tercera - Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal Artículo 33. La 

declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión 

con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 

último encargo; 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a 

la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente 

se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los 

Servidores Públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que 

corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de 

percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual 

deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la 

solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se 

hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará 

inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas 

administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento 

de dicha obligación. 
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Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en caso de que 

la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a 

la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al Declarante, las Secretarías o los 

Órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o 

contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del Ente público 

correspondiente para separar del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno 

de los entes públicos será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta 

Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el 

procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el 

Título Segundo del Libro Segundo de esta Ley 

https://ln.sesaech.gob.mx/lgra  

B) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 

Título Décimo 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas. 

Capítulo I 

De las responsabilidades de los servidores públicos 

Artículo 109. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capítulo se 

considerarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial del Estado de Chiapas, toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso del Estado o en la 

Administración Pública Estatal, municipal, así como de los órganos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. Asimismo, serán responsables 

por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

(Reforma publicada mediante p.o. núm. 009 de fecha 10 de enero de 2019, Decreto 131)  

El Gobernador del Estado, los Diputados del Congreso del Estado, los Magistrados y 

Consejeros del Poder Judicial del Estado, los Presidentes, Síndicos y Regidores Municipales, 

así como los miembros de los organismos a los que esta Constitución les otorga autonomía,  

https://ln.sesaech.gob.mx/lgra
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serán responsables por violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a esta Constitución del Estado, a las leyes que de ellas emanen, así como por el 

manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos públicos, con independencia de los 

delitos que de esas conductas resulten. 

Toda persona que desempeñe una función de servicio público en los tres poderes, en los 

órganos autónomos o en los municipios tienen la obligación de presentar su declaración 

patrimonial, fiscal y de intereses. La ley regulará dicha obligación. 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas 

 

C) Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

 

Capítulo III 

De los Instrumentos de Rendición de Cuentas 

Sección Primera 

Del Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 

Presentación de Declaración Fiscal 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, 

llevará el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal, a través del Sistema Electrónico Estatal que al efecto se 

establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité 

Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 

Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 

de intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal, se almacenará en el 

Sistema Electrónico Estatal, que contendrá la información que para efectos de las funciones 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, generen los Entes Públicos facultados 

para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, 

sanción y disuasión de Faltas Administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con 

lo establecido en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 

El Sistema Electrónico Estatal contará además con los sistemas de información específicos 

que estipula la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. En el sistema de 

evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de la 

declaración fiscal del Sistema Electrónico Estatal, se inscribirán los datos públicos de los 

Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de 

https://ln.sesaech.gob.mx/constitucion-chiapas
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intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la 

autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos. 

Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el Fiscal del Ministerio Público, los Tribunales, 

o las autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor 

Público interesado o bien, cuando la Autoridad Investigadora, Substanciadora o Resolutora 

lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de procedimientos de 

responsabilidades administrativas. 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros 

cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la 

Constitución, la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del 

Consejo de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los 

rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades 

competentes.  

Sección Segunda 

De los Sujetos Obligados a Presentar Declaración Patrimonial y de Intereses 

Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría o su respectivo Órgano Interno 

de Control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la 

legislación de la materia. 

Los servidores públicos integrantes de las instituciones y cuerpos de seguridad pública del 

Estado y de los Municipios, así como los integrantes de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, presentarán su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses ante el Centro 

Estatal de Control de Confianza Certificado. 

En todo momento, las Unidades de Apoyo Administrativo o equivalentes de los Entes 

Públicos sujetos a la presente Ley, deberán realizar acciones tendentes al cumplimiento en 

la presentación de la declaración patrimonial y de intereses, por parte de los servidores 

públicos adscritos a cada una de ellas.  

Sección Tercera 

De los Plazos y Mecanismos de Registro al Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración 

de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes 

plazos: 
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I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión 

con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez. 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 

último encargo. 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a 

la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente 

se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se 

hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, la Secretaría, el 

Centro Estatal de Control de Confianza Certificado o los Órganos Internos de Control, según 

corresponda, iniciarán inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por 

la comisión de las Faltas Administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al 

declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en caso de que 

la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a 

la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al Declarante, la Secretaría o los 

Órganos Internos de Control, según corresponda, declararán que el nombramiento o 

contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del Ente público 

correspondiente, para separar del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al Servidor Público por parte del titular de los 

Entes Públicos será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo, deberá sustanciarse el 

procedimiento de responsabilidad administrativa por Faltas Administrativas previsto en el 

Título Segundo de esta Ley. 

Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo, se manifestarán los bienes 

inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 
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En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al 

patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que 

se hizo la adquisición. 

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech 

D) Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas. 
 

Capítulo III 

De la Contraloría Interna Municipal 

Artículo 135. La Contraloría Interna Municipal, es el órgano encargado de vigilar y verificar 

que las acciones de la Administración Pública Municipal se realicen conforme a los planes y 

programas aprobados previamente por el Ayuntamiento, para la correcta aplicación y 

ejercicio de los recursos públicos financieros. 

Además, verificará y recepcionará las declaraciones de situación patrimonial de los 

servidores públicos municipales, en términos de la Ley respectiva y las entregará al Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

https://ln.sesaech.gob.mx/desarrollo-mpal 

 

E) Órgano de Control Interno 
 

Artículo 136. La persona titular de la Contraloría Interna Municipal será nombrada por el 

Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, de quien dependerá 

jerárquicamente, además deberá contar con la certificación y capacitación y competencia 

laboral vigente en la materia de acuerdo con sus funciones que desempeña, expedida por 

un centro certificado de CONOCER, con especialidad en la Administración Pública Municipal 

residente en el Estado de Chiapas. 

Artículo 137. Para ser titular de la Contraloría Interna Municipal se deben reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; además de acreditar tener título y cédula profesional de cualesquiera 

carrera afín o relacionada con la administración, así como acreditar tener experiencia 

mínima de tres años en el manejo de recursos públicos o certificación de competencia 

laboral en la materia. 

https://ln.sesaech.gob.mx/desarrollo-mpal  

https://ln.sesaech.gob.mx/lraech
https://ln.sesaech.gob.mx/desarrollo-mpal
https://ln.sesaech.gob.mx/desarrollo-mpal
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F) Acuerdos del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, ha emitido diversos acuerdos 

respecto a la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses. 

1) En la Tercera Sesión ordinaria 2018, el Comité Coordinador aprobó el "Acuerdo por el 

que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

ǇŀǊŀ ǎǳ ƭƭŜƴŀŘƻ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴάΦ 

2) En la Primera Sesión Extraordinaria 2019 celebrada el 21 de marzo de 2019, aprobó el 

Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo transitorio.- Este cambio obedeció a una 

serie de consultas y cuestionamientos realizados a la SESNA, así como a la existencia de 

desafíos de carácter técnico, operativo y jurídico en los tres órdenes de gobierno, lo cual 

limitaba la implementación del formato. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO 

POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN EMITE 

EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y EXPIDE 

LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN. (Publicado DOF: 

23/09/2019). 

En la Tercera Sesión Extraordinaria 2019, celebrada el día 11 de diciembre de 2019, el 

Comité Coordinador aprobó el Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación 

patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución 

Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el 

inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones 

de situación patrimonial y de intereses, conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas.  

(Publicado DOF: 24/12/2019). 

Determina: 

A partir del 1 de mayo de 2021, serán operables en el ámbito estatal y municipal, los 

formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019. 

Los servidores públicos en el ámbito estatal y municipal que no se encontraban obligados a 

presentar declaración de situación patrimonial y de intereses hasta antes del 19 de julio de 

2017, deberán presentar a más tardar su primera declaración, en el año 2021, en el periodo 

señalado en la fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. (Durante el mes de mayo). 
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Todos los demás servidores públicos en el ámbito federal, estatal y municipal que no se 

encuentren en los anteriores supuestos, presentarán su declaración, conforme a los 

términos y plazos que establece el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, según corresponda. 

 

G) Acuerdo para la Implementación de Acciones Conjuntas para la 

prevención, detección y sanción de Faltas Administrativas y hechos de 

corrupción, así como de Fiscalización y Control de recursos públicos de 

la Administración Municipal. 
 

De acuerdo al artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, los 

municipios son parte integrante del Sistema, por ello, el Comité Coordinador determinó en 

la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 13 de septiembre del 2021, la relevancia de 

celebrar con los Ayuntamientos de la Entidad un Acuerdo cuyo objeto fuera la 

implementación de acciones conjuntas para la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de recursos 

públicos de la Administración Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalidad:  

La adopción de medidas dirigidas a promover, fomentar y difundir la cultura de integridad 

en el servicio público, la rendición de cuentas, transparencia, fiscalización, prevención de 

conflictos de interés y del control de los recursos públicos, con el propósito de lograr el 

ejercicio eficiente, oportuno y honesto de la administración pública municipal. 
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Temas. 

¶ Control y fiscalización de los recursos públicos 

¶ Transparencia  

¶ Combate a la corrupción 

¶ Integridad 

¶ Rendición de cuentas 

¶ Participación ciudadana  

Compromiso entre las partes: 

¶ Establecer mecanismos de coordinación para el cumplimiento del objeto del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.  

¶ Formular propuestas normativas y de buenas prácticas de gobierno en materia de 

ética, transparencia y prevención de la corrupción. 

¶ Fomentar y difundir la cultura de la integridad en el servicio público, así como de la 

rendición de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los 

recursos públicos.  
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Documentación sugerida para el llenado de la declaración: 
 

Para agilizar el llenado de la declaración es conveniente que, en el momento de la captura, 

se disponga de la siguiente documentación. 

¶ Clave Única de Registro de Población (CURP) emitida por la Secretaría de 

Gobernación. 

¶ Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

¶ Acta de matrimonio. 

¶ Comprobante de domicilio. 

¶ Currículum vitae. 

¶ Recibo de nómina y/o declaración fiscal. 

¶ Escrituras públicas y/o contratos de bienes inmuebles. 

¶ Factura de vehículos y bienes muebles. 

¶ Contratos y estados de cuenta bancarios. 

¶ Contratos y estados de cuenta de gravámenes y adeudos. 

¶ Comprobante de percepción de sueldo o de otro tipo de ingreso. 

¶ Actas constitutivas de sociedades y asociaciones. 

¶ Cualquier otro documento necesario para las Declaraciones. 

 

Tipos de Declaraciones.  
 

Declaración Inicial 
Se realiza cuando:  

¶ Ingreso al servicio público por primera vez. 

¶ Reingreso al servicio público después de setenta días naturales de la conclusión del 

último cargo. 

Tiempo para entregar la declaración: 

¶ Máximo 60 días naturales de haber recibido el nombramiento  

 

Declaración de Modificación 
Se realizará: 

¶ Durante el mes de mayo de cada año, siempre y cuando haya laborado al menos un 

día del año inmediato anterior.  
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¶ En esta declaración el usuario deberá de registrar las actualizaciones sobre los datos 

ingresados en la declaración inicial o de modificación del año anterior. Los cuales de 

explican a detalle en la Pagina 54.  

 

Declaración de Conclusión:  
Se realizará:  

¶ A los 60 días naturales siguientes a la conclusión del cargo.  

Actualización de Declaración de Intereses: 
Se realizará:  

¶ La actualización de declaración de intereses deberá presentarse en cualquier 

momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere que 

se puede actualizar un posible conflicto de intereses, para lo cual estará habilitada 

una casilla para llevar a cabo la mencionada actualización a través del sistema. 

Los 4 Tipos de declaraciones cuentan con 2 versiones de declaraciones que son: 

Declaración Completa.  
¶ La realizaran aquellos Servidores Públicos que tengan un nivel igual a jefe de 

departamento u homólogo y hasta el nivel máximo en cada Ente Público. 

Secciones del formato de la Declaración Completa: 

I. Situación Patrimonial. 

1. Datos generales. 

2. Domicilio del Declarante. 

3. Datos curriculares del Declarante. 

4. Datos del empleo, cargo o comisión. 

5. Experiencia laboral. 

6. Datos de la Pareja. 

7. Datos del dependiente económico. 

8. Ingresos netos del Declarante, Pareja y/o dependientes económicos. 

9. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? (sólo 

declaración de inicio y conclusión). 

10. Bienes inmuebles. 

11. Vehículos. 

12. Bienes muebles. 

13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores/activos. 

14. Adeudos/pasivos. 

15. Préstamo o comodato por terceros. 
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II. Intereses. 

1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones. 

2. ¿Participa en alguna de estas instituciones? 

3. Apoyos o beneficios públicos. 

4. Representación. 

5. Clientes principales. 

6. Beneficios privados. 

7. Fideicomisos. 

III. Presentación de Declaración Fiscal. 

1. Constancia de declaración fiscal. 

Declaración Simplificada. 
¶ La realizaran aquellos Servidores Públicos que tengan un nivel menor a jefe de 

departamento u homólogo en los Entes.  

I. Situación Patrimonial. 
 

1. Datos generales  

2. Domicilio del Declarante 

3. Datos Curriculares del Declarante 

4. Datos del empleo, cargo o comisión  

5. Experiencia laboral  

6. Ingresos netos del Declarante 

7. ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? (sólo en la 

declaración de inicio y conclusión).  

II. Presentación de Declaración Fiscal. 

1. Constancia de declaración fiscal. 

Declaración Actualización de Declaración de Intereses. 
 

¶ La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 

de la Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho 

artículo para el incumplimiento de tales plazos. También deberá presentarse la declaración 

en cualquier momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere 

que se puede actualizar un posible conflicto de intereses, para lo cual estará habilitada una 

casilla para llevar a cabo la mencionada actualización a través del sistema. 

I. Situación Patrimonial:  
 

1. Datos generales  

2. Datos del empleo, cargo o comisión  
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II. Intereses. 
 

1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones. 

2. ¿Participa en alguna de estas instituciones? 

3. Apoyos o beneficios públicos. 

4. Representación. 

5. Clientes principales. 

6. Beneficios privados. 

7. Fideicomisos. 

Criterios para la presentación de la declaración patrimonial y de 

intereses. 
 

No se presentará declaración inicial: 

¶ Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio de 

puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento. 

¶ Cuando el servidor público reingrese o sea contratado y no hayan transcurrido más 

de sesenta días naturales. 

¶ Cuando el servidor público tenga un cambio de Ente Público dentro del mismo orden 

de gobierno, y no transcurran más de sesenta días naturales entre la conclusión e 

inicio del empleo, cargo o comisión, debiendo cumplir con el aviso correspondiente. 

¶ Cuando el servidor público reingrese al empleo, cargo o comisión con motivo del 

otorgamiento de una licencia con o sin goce de sueldo, derive de una suspensión en 

sueldo y/o funciones, o sea resultado de una restitución de derechos como servidor 

público mediante resolución ejecutoriada firme, expedida por autoridad 

competente en el ejercicio de sus funciones. 

No se presentará declaración de modificación: 

¶ Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores Públicos tomen 

posesión del empleo, cargo o comisión y presenten su declaración patrimonial de 

inicio en el mismo período. 

¶ Cuando el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión en el mes de mayo 

y hubiere presentado su declaración de conclusión en el mismo mes. 

No se presentará declaración de conclusión: 

¶ Cuando el servidor público en el mismo Ente Público sea objeto de un cambio de 

puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, tipo de designación o nombramiento. 

¶ Cuando el servidor público, concluya e inicie en Entes Públicos, dentro del mismo 

orden de gobierno y no hayan transcurrido más de sesenta días naturales. 
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¶ Cuando al servidor público le haya sido otorgada una licencia con o sin goce de 

sueldo, siempre y cuando no haya sido dado de baja de manera definitiva del Ente 

Público o derive de una suspensión en sueldo y/o funciones. 

¿Como se usa? 
 

9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ ά5ŜŎƭŀǊŀCácil PI tƻǊǘŀōƭŜέ ǾƛŜƴŜ Ŝƴ ǳƴ ŀǊŎƘƛǾƻ .html, el cual después de 

descargarlo nos quedara un archivo como el de la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

Pantalla Archivo DeclaraFacil.html. 

 

Interfaz Gráfica. 
 

9ƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ά5ŜŎƭŀǊŀŦŀŎƛƭΦƘǘƳƭέΣ Ŝǎ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ tƻǊǘŀōƭŜΦ tŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǳǎŀǊƭƻ ŘŀƳƻǎ clic en el 

archivo y nos abrirá la siguiente ventana en el navegador, donde el usuario deberá aceptar 

el aviso de privacidad del Sistema DeclaraFácil PI Portable Versión Simplificada y despues 

elegir el tipo de declaración a realizar:  

Pantalla Principal 
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Pantalla Tipo de Declaración 

 

Al dar clic en el tipo de declaración a realizar aparecerá una imagen como la siguiente, en 

la cual aparecen las siguientes opciones: 

Pantalla Nueva Declaración o Continuar Captura. 

 

 

a) 

b) 
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a) Botón Nueva Declaración: Inicia la captura de una nueva Declaración Patrimonial y 

de Intereses. 

 

b) Botón Continuar Captura: Con este botón se puede cargar el archivo ά.decέ para 

continuar la captura de una Declaración.  Esta sección de explica a detalle en la 

página 54 de este Manual de Usuario. 

Los casos en los que el usuario podrá cargar una declaración anterior serán los siguientes:  

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración inicial en caso de que haya sido 

contratado nuevamente, podrá cargar su archivo .dec de su declaración de 

conclusión para cargar sus datos registrados anteriormente. 

 

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración de modificación podrá cargar su 

archivo .dec de una declaración inicial anterior o en su caso una de modificación del 

año anterior para cargar sus datos registrados anteriormente. 

 

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración de conclusión podrá cargar su 

archivo .dec de una declaración inicial anterior o en su caso una de modificación del 

año anterior para cargar sus datos registrados anteriormente. 

 

¶ Si el declarante tuvo un puesto jefe de departamento u homólogo donde realizo una 

declaración completa, podrá cargar sus datos usando el archivo .dec para realizar 

una declaración simplificada en caso de que ahora tenga un puesto menor. 

Cargando así los datos en las secciones que aplican para la declaración simplificada.  

 

¶ Si el declarante tuvo un puesto menor a jefe de departamento u homólogo donde 

realizo una declaración simplificada, podrá cargar sus datos usando el archivo .dec 

para realizar una declaración completa en caso de que haya ascendido a un puesto 

mayor. Cargando así los datos en las secciones que aplican para la declaración 

completa.  

Esta Interfaz nos aparece al entrar a cada una de las declaraciones, la cual nos presenta un 

menú con dos opciones para iniciar una nueva declaración o nos permite cargar los datos 

de una captura anterior y así tener los datos ya guardados con anterioridad la cual se explica 

a detalle en la página 54 de este Manual de Usuario. 
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Declaración Simplificada. 

I. Situación Patrimonial. 
La siguiente imagen es la pantalla cuando iniciamos una declaración simplificada, en la cual 

el declarante iniciara a realizar su declaración en las siguientes Secciones. 

Pantalla Datos Generales - Declaración Simplificada. 

1. Datos Generales. 
 

¶ Nombre(s), primer y segundo apellidos: En este campo deberá escribir el nombre o 

los nombres completos, así como los apellidos completos, sin abreviaturas, sin 

acentos, ni signos especiales. Si se tiene un solo apellido deberá colocarse en el 

espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco. 

 

¶ Clave Única de Registro de Población (CURP): Deberá escribir los dieciocho 

caracteres como la emitió la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con 

ella, podrá consultarla en el siguiente enlace: https://www.gob.mx/curp/ 

 

¶ Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y homoclave: Deberá escribir los diez 

caracteres básicos en el primer apartado y los tres caracteres de la homoclave en el 

segundo apartado, como lo emitió el SAT. En caso de no contar con él, podrá 

solicitarlo en la oficina del SAT que le corresponda. 

 

 

https://www.gob.mx/curp/
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¶ Correo electrónico institucional: Deberá escribir la dirección de correo electrónico 

que le haya sido asignada por el Ente Público en el que labora. 

 

¶ Correo electrónico personal/alterno: Deberá Escribir la dirección de correo 

electrónico que el Declarante haya generado para uso personal. En caso de no 

contar con él, deberá generar una cuenta. 

 

¶ Número telefónico de casa: Deberá escribir el número telefónico de su domicilio, 

incluir lada. 

 

¶ Número celular personal: Deberá escribir los diez dígitos de su número celular. 

 

¶ Situación personal/estado civil: Aquí deberá seleccionar la condición del Declarante 

en función de si tiene o no Pareja, según sus circunstancias o situación legal respecto 

a ello. El Declarante deberá seleccionar una de las siguientes opciones: soltero (a), 

casado (a), divorciado (a), viudo (a), concubina/concubinario/unión libre y sociedad 

de convivencia. 

 

¶ Régimen matrimonial: Deberá seleccionar en su caso: sociedad conyugal, 

separación de bienes u otro/especifique. 

 

¶ País de nacimiento: De la lista desplegable, el Declarante deberá elegir el país donde 

nació. 

 

¶ Nacionalidad: De la lista desplegable, el Declarante deberá elegir su nacionalidad. 

 

Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón 

guardar y después en el botón de terminar para que el estado que decía pendiente de esta 

sección se ponga en color verde y diga terminado tal y como se muestra a continuación: 
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Pantalla Terminar Sección ς Declaración Simplificada. 

En la sección de Situación personal/estado civil el usuario deberá seleccionar la condición 

del Declarante en función de si tiene o no Pareja, según sus circunstancias o situación legal 

respecto a ello. El Declarante deberá seleccionar una de las siguientes opciones:  

¶ Soltero (A) 

¶ Casado (A): Deberá Indicar El Régimen Matrimonial Si Está En Sociedad 

Conyugal, Separación De Bienes U Otro 

¶ Divorciado (A) 

¶ Viudo (A)  

¶ Concubina/Concubinario/Unión Libre: Deberá Indicar El Régimen Matrimonial 

Si Está En Sociedad Conyugal, Separación De Bienes U Otro 

¶ Sociedad De Convivencia: Deberá Indicar El Régimen Matrimonial Si Está En 

Sociedad Conyugal, Separación De Bienes U Otro 

En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá dar clic en el botón 

Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. Esta misma opción se 

aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración anterior y así poder 

registrar las actualizaciones en caso de existir. 
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2. Domicilio del Declarante. 

Pantalla Domicilio del Declarante ς Declaración Simplificada. 

 

En este apartado el Declarante proporcionara los datos relativos al lugar en el que reside 

actualmente. Seleccionando si es en México o el extranjero. 

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos:  

¶ Calle 

¶ Número Exterior  

¶ Número Interior (Si Aplica) 

¶ Colonia/Localidad 

¶ Municipio O Alcaldía 

¶ Entidad Federativa  

¶ Código Postal 

En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los siguientes datos:  

¶ Calle 

¶ Número Exterior 

¶ Número Interior (Si Aplica) 

¶ Ciudad/Localidad 

¶ Estado O Provincia 

¶ País 

¶ Código Postal 
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Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón 

guardar y después en el botón de terminar para que el estado que decía pendiente de esta 

sección se ponga en color verde y diga terminado tal y como se muestra a continuación: 

Pantalla Terminar Sección ς Declaración Simplificada. 

 

En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá dar clic en el botón 

Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. Esta misma opción se 

aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración anterior y así poder 

registrar las actualizaciones en caso de existir. 
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3. Datos Curriculares del Declarante.  
 

En esta Sección el Declarante deberá compartir sus datos curriculares, la siguiente imagen 

es la primera pantalla de esta sección, donde dará clic en el botón + AGREGAR para poder 

ingresar sus datos.  

Pantalla Datos Curriculares del Declarante ς Declaración Simplificada. 

Al dar clic en el botón + AGREGAR, el sistema nos enviara a la siguiente pantalla donde el 

Declarante ingresara sus datos curriculares. 

Pantalla Nuevo Registro - Datos Curriculares del Declarante. 
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¶ Tipo de Operación: En esta opción se podrá seleccionar cualquiera de las siguientes 

opciones. 

 
1. Agregar:  Esta función nos permitirá agregar un nuevo registro de los datos 

curriculares nuestra declaración. En las declaraciones de modificación se 

agregará únicamente información nueva, en caso de modificación se 

seleccionará la siguiente opción. 

 

2. Modificar: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos permitirá modificar 

un registro de una declaración anterior cargada con anterioridad al sistema. Si 

el usuario tuvo modificaciones en su información deberá seleccionar esta 

opción y editar los datos en los cambios agregados.  

 

3. Sin_Cambios: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de 

dejar sin cambios los datos cargados con anterioridad al sistema. Si el usuario 

no tiene modificaciones en su información deberá seleccionar esta opción y 

no dejarlo igual como aparece en la opción agregar. 

 

4. Baja: Esta función estará disponible solo para la declaración de modificación y 

para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de eliminar alguna 

información curricular cargadas con anterioridad al sistema. En caso de que 

algunos de los datos ya no sean existentes deberá seleccionar esta opción, por 

ejemplo, si contaba con un carro y se vendió entonces causo baja. 

 

OJO: Es muy importante que el usuario realice las actualizaciones de cambios en sus 

datos. Y si no existen cambios deberá seleccionar la casilla SIN CAMBIOS.  

 

¶ Nivel (último grado de estudios): El Declarante deberá elegir alguna de las 

siguientes opciones 

¶ Primaria 

¶ Secundaria 

¶ Bachillerato 

¶ Carrera técnica o comercial 

¶ Licenciatura 

¶ Especialidad 

¶ Maestría  

¶ Doctorado 
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¶ Nombre de la Institución Educativa: El Declarante deberá escribir el nombre de la 

institución o escuela donde se realizaron los estudios. 

 

¶ Ubicación: El Declarante deberá seleccionar si se ubica en México o en el extranjero 

la Institución donde realizo los estudios.  

 

¶ Carrera o área de conocimiento: El Declarante deberá escribir el nombre de la 

carrera o de los estudios realizados. 

 

¶ Estatus: El Declarante deberá seleccionar si se encuentra cursando los estudios, 

finalizado o trunco. 

 

¶ Documento obtenido: El Declarante deberá seleccionar la opción que corresponda  

 

¶ Boleta  

¶ Certificado 

¶ Constancia  

¶ Título 
 

¶ Fecha de Obtención del Documento: El Declarante deberá ingresar la fecha que 
indica el documento obtenido. 

 

En caso de no contar con información que reportar, el declarante deberá de dar clic en la 

opción: Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no tengo ningún registro que 

agregar en esta sección que es requerida en la presente declaración de forma verás y 

verificable. 

Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

 

Una vez agregada la información la aplicación nos regresará a la pantalla anterior donde 

aparecerá una lista la cual contiene la información agregada, tal y como se muestra a 

continuación:  
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Pantalla información agregada  

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá 

dar clic en el botón Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. 

Esta misma opción se aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración 

anterior y así poder registrar las actualizaciones en caso de existir. 

 

 

 

Al dar clic el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder modificar la 

información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón de 

terminar para que el estado que decía pendiente de esta sección se ponga en color verde 
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4.     Datos del Empleo, Cargo o Comisión.  

Pantalla Datos del Empleo, Cargo o Comisión ς Declaración Simplificada. 

En esta Sección el Declarante deberá ingresar sus datos de empleo en la declaración a 

realizar.  

¶ Para la declaración de inicio: Deberá reportar los datos del empleo, cargo o comisión 

que inicie. 

¶ Para la declaración de modificación: Deberá reportar el empleo, cargo o comisión 

actual y también en caso de contar con otro empleo, cargo o comisión en el servicio 

público distinto al declarado deberá agregarlo, tal como se explica más adelante. 

¶ Para la declaración de conclusión: Deberá reportar los datos del empleo, cargo o 

comisión que concluya. 

Los datos a ingresar son los siguientes:  

¶ Tipo de Operación: En esta opción se podrá seleccionar cualquiera de las siguientes 

opciones. 
1. Agregar:  Esta función nos permitirá agregar un nuevo registro de los datos del 

empleo, cargo o comisión nuestra declaración. En las declaraciones de 

modificación se agregará únicamente información nueva, en caso de 

modificación se seleccionará la siguiente opción. 

 

2. Modificar: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos permitirá modificar 

un registro de una declaración anterior cargada con anterioridad al sistema. Si 

el usuario tuvo modificaciones en su información deberá seleccionar esta 

opción y editar los datos en los cambios agregados.  
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3. Sin_Cambios: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de 

dejar sin cambios los datos cargados con anterioridad al sistema. Si el usuario 

no tiene modificaciones en su información deberá seleccionar esta opción y 

no dejarlo igual como aparece en la opción agregar. 

 

4. Baja: Esta función estará disponible solo para la declaración de modificación y 

para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de eliminar alguna 

información curricular cargadas con anterioridad al sistema. En caso de que 

algunos de los datos ya no sean existentes deberá seleccionar esta opción, por 

ejemplo, si contaba con un carro y se vendió entonces causo baja. 

 

OJO: Es muy importante que el usuario realice las actualizaciones de cambios en sus 

datos. Y si no existen cambios deberá seleccionar la casilla SIN CAMBIOS.  
 

¶ Nivel/orden de gobierno: El Declarante deberá seleccionar el orden de gobierno en 

el que se encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía. 

 

¶ Ámbito público: Deberá seleccionar la naturaleza jurídica al que pertenece: 

ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo. 

 

¶ Nombre del Ente Público: El Declarante deberá escribir el nombre del Ente Público 

al cual se encuentra adscrita la plaza. 

 

¶ Área de adscripción: Deberá escribir y especificar el nombre de la Unidad 

Administrativa u homóloga superior inmediata de su adscripción. (Superior 

jerárquico). 

 

¶ Empleo, cargo o comisión: El declarante deberá escribir el nombre del empleo, 

cargo o comisión que aparece en su recibo de nómina, nombramiento, contrato u 

oficio de comisión. 

 

¶ ¿Está contratado por honorarios? Deberá seleccionar si se encuentra contratado 

por honorarios.  

 

¶ Nivel del empleo, cargo o comisión: El declarante deberá escribir conforme a lo que 

señala su recibo de pago el nivel del empleo, cargo o comisión que tiene en su centro 

laboral. 
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¶ Especifique función principal: Deberá escribir cuál es la función o actividad principal 

que desempeña en su empleo, cargo o comisión. 

 

¶ Fecha de toma de posesión/conclusión del empleo, cargo o comisión: El declarante 

deberá ingresar la fecha en que inició/concluyó el encargo. Ésta deberá coincidir con 

la que se haya dado de alta/baja en el área de recursos humanos del Ente Público 

correspondiente, ya que dicha fecha es la que se toma en cuenta para contabilizar 

los sesenta días que prevé la Ley para cumplir con la presentación de declaración de 

inicio/conclusión. 

 

¶ Teléfono de oficina y extensión: Deberá proporcionar el teléfono laboral y 

extensión según corresponda.  

Pantalla Domicilio del Empleo, Cargo o Comisión ς Declaración Simplificada. 

 

¶ Domicilio del empleo, cargo o comisión:  

Proporcionar los datos relativos al lugar en el que labora actualmente. 

Seleccionando si es en México o el extranjero. 

En caso de seleccionar México, proporcionar los siguientes datos:  

¶ Calle 

¶ Número Exterior  

¶ Número Interior (Si Aplica) 

¶ Colonia/Localidad 

¶ Municipio O Alcaldía 

¶ Entidad Federativa  

¶ Código Postal 
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En caso de seleccionar extranjero, proporcionar los siguientes datos:  

¶ Calle 

¶ Número Exterior 

¶ Número Interior (Si Aplica) 

¶ Ciudad/Localidad 

¶ Estado O Provincia 

¶ País 

¶ Código Postal 
 

¶ ¿Cuenta con otro empleo, cargo, comisión en el servicio público distinto al 
declarado? 

 
Para las declaraciones de modificación simplificadas la aplicación permite ingresar los datos 
de otro empleo, cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado y para hacerlo 
el usuario deberá marcar la casilla donde pregunta: ¿Cuenta con otro empleo, cargo, 
comisión en el servicio público distinto al declarado? Tal como se muestra en la siguiente 
imagen: 

Pantalla otro empleo, cargo o comisión ς Declaración Simplificada 
 
Al dar clic, la aplicación mostrará una nueva tabla donde el usuario podrá agregar los datos 
del empleo, cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado. Para agregar el 
usuario deberá dar clic en el botón Agregar.  
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Al dar clic en el botón Agregar, el botón abrirá un nuevo apartado para agregar todos los 
datos del otro empleo, cargo o comisión.  

Pantalla datos otro empleo, cargo o comisión ς Declaración Modificación Simplificada 
 
 
Es muy importante recalcar que esta opción es únicamente para las declaraciones de 
modificación. 
 

 
 
Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 
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Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón 

guardar y después en el botón de terminar para que el estado que decía pendiente de esta 

sección se ponga en color verde y diga terminado tal y como se muestra a continuación: 

Pantalla Terminar Sección ς Declaración Simplificada. 

En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá dar clic en el botón 

Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. Esta misma opción se 

aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración anterior y así poder 

registrar las actualizaciones en caso de existir. 
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5.     Experiencia Laboral 

Pantalla Experiencia Laboral ς Declaración Simplificada. 

En esta sección el Declarante deberá ingresar la experiencia laboral en caso de contar con 

ella, si no tiene información que reportar deberá seleccionar en la opción No tengo 

información que reportar, y después en la opción terminar para avanzar a la siguiente 

sección.  

En caso de contar con información para agregar, el declarante deberá dar clic en el botón + 

Agregar, el cual lo llevará a la siguiente pantalla:  

Pantalla Experiencia Laboral. 
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Los datos a ingresar son los siguientes:  

¶ Tipo de Operación: En esta opción se podrá seleccionar cualquiera de las siguientes 

opciones. 

 
1. Agregar:  Esta función nos permitirá agregar un nuevo registro de datos de la 

experiencia laboral nuestra declaración. En las declaraciones de modificación 

se agregará únicamente información nueva, en caso de modificación se 

seleccionará la siguiente opción. 

 

2. Modificar: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos permitirá modificar 

un registro de una declaración anterior cargada con anterioridad al sistema. Si 

el usuario tuvo modificaciones en su información deberá seleccionar esta 

opción y editar los datos en los cambios agregados.  

 

3. Sin_Cambios: Esta función estará disponible solo para la declaración de 

modificación y para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de 

dejar sin cambios los datos cargados con anterioridad al sistema. Si el usuario 

no tiene modificaciones en su información deberá seleccionar esta opción y 

no dejarlo igual como aparece en la opción agregar. 

 

4. Baja: Esta función estará disponible solo para la declaración de modificación y 

para la declaración de conclusión, la cual nos dará la opción de eliminar alguna 

información curricular cargadas con anterioridad al sistema. En caso de que 

algunos de los datos ya no sean existentes deberá seleccionar esta opción, por 

ejemplo, si contaba con un carro y se vendió entonces causo baja. 

OJO: Es muy importante que el usuario realice las actualizaciones de cambios en sus 

datos. Y si no existen cambios deberá seleccionar la casilla SIN CAMBIOS. 

¶ Ámbito/sector en el que laboraste: El declarante deberá seleccionar si el empleo que 

reporta corresponde al sector público, privado u otro. En caso de señalar otro deberá 

especificar el sector en el que laboró. 

 

Sector público. 
¶ Nivel/orden de gobierno: El declarante deberá seleccionar el orden de 

gobierno en el que se   encuentra: federal, estatal o municipal/alcaldía. 

¶ Ámbito público: Deberá seleccionar la naturaleza jurídica al que pertenece: 
ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo. 

¶ Nombre del Ente Público: El declarante deberá escribir el nombre del Ente 
Público al cual se encontró adscrita la plaza. 
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¶ Área de adscripción: El declarante deberá escribir el nombre de la Unidad 
Administrativa u homóloga superior inmediata en la que estuvo adscrito. 
(Superior jerárquico). 

¶ Empleo, cargo o comisión: El declarante deberá escribir el nombre del 
empleo, cargo o comisión que se estableció en su recibo de nómina, 
nombramiento, contrato u oficio de comisión. 

¶ Especifique función principal: El declarante deberá especificar cual es la 
función o actividad principal que desempeñó. 

¶ Fecha de ingreso: El declarante deberá ingresar la fecha en que inició 
empleo, cargo o comisión. 

¶ Fecha de egreso: El declarante deberá la fecha en que concluyó empleo, 
cargo o comisión. 

¶ Lugar donde se ubica: El declarante deberá seleccionar si el lugar donde se 
ubica es en México o en el extranjero. 

 

Sector Privado/Otro. 
 

¶ Nombre de la empresa, sociedad o asociación: El declarante deberá ingresar 
el nombre de la empresa, sociedad o asociación en la que laboró. 

¶ RFC: Deberá proporcionar los 12 dígitos de la empresa en que laboró. 

¶ Sector al que pertenece: El declarante deberá elegir el sector al que 
pertenece la empresa, sociedad o asociación. En caso de señalar otros, 
especifique. 

¶ Área: El declarante deberá el nombre del área en la cual estaba adscrito (a). 

¶ Puesto: Deberá proporcionar el nombre del puesto que desempeñó. 

¶ Fecha de ingreso: El declarante deberá ingresar la fecha en que inició 
empleo, cargo o comisión. 

¶ Fecha de egreso: El declarante deberá la fecha en que concluyó empleo, 
cargo o comisión. 

¶ Lugar donde se ubica: El declarante deberá seleccionar si el lugar donde se 
ubica es en México o en el extranjero. 

¶  
Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

 

Una vez agregada la información la aplicación nos regresará a la pantalla anterior donde 

aparecerá una lista la cual contiene la información agregada, tal y como se muestra a 

continuación:  
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Pantalla información agregada  

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá 

dar clic en el botón Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. 

Esta misma opción se aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración 

anterior y así poder registrar las actualizaciones en caso de existir. 

 

 

 

Al dar clic el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder modificar la 

información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón de 

terminar para que el estado que decía pendiente de esta sección se ponga en color verde 
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6. Ingresos Netos del Declarante. 
 

En esta sección el declarante deberá ingresar sus datos de ingreso neto en los siguientes 

campos que se muestran en las siguientes pantallas. 

¶ Para la declaración de inicio los ingresos a reportar son mensuales. 

¶ Para la declaración de modificación los ingresos a reportar son los del año inmediato 

anterior. (Como se señala en el título del 1 de enero al 31 de diciembre del año 

inmediato anterior). 

¶ Para la declaración de conclusión los ingresos a reportar son los que recibió durante 

el año hasta la fecha de la conclusión del empleo, cargo o comisión. 

Es necesario capturar cantidades después de impuestos, sin comas, sin puntos, sin centavos 

y sin ceros a la izquierda. 

Pantalla Ingreso Neto del Declarante ς Declaración Simplificado. 

1. Remuneración neta del Declarante por su cargo público (por concepto de 

sueldos, honorarios, compensaciones, bonos y otras prestaciones) (Cantidades 

netas después de impuestos): Es el ingreso neto que recibe el Declarante 

incluyendo bonos, compensaciones u otras prestaciones, se recomienda 

manifestar la cantidad que se encuentra en su recibo de nómina. 

 

   Si se trata de declaración de modificación deberá reportar incluyendo el monto 

recibido por aguinaldo y otras prestaciones económicas con las que cuente. 
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2. Otros ingresos del Declarante: Este rubro se llenará automáticamente. 

 

2.1. Por actividad industrial, comercial y/o empresarial (después de impuestos): 

Señalar el monto neto por alguna o algunas de las actividades descritas. 

¶ Nombre o razón social: El declarante deberá proporcionar el nombre, 

razón social o denominación del negocio, en el cual se lleva a cabo la 

actividad o alguna de las actividades antes mencionadas por la cual se 

genera el ingreso. 

¶ Tipo de negocio: El declarante deberá ingresar el tipo de negocio por el cual 

obtuvo el ingreso. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe 

por ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 

Pantalla Tipo de Instrumento y Tipo de Servicio Prestado ς Declaración Simplificada.  

Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el 

botón + Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los 

datos agregados   
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En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.2. Por actividad financiera (rendimientos o ganancias) (después de 

impuestos): Señalar el monto neto, de los rendimientos o ganancias que en su 

caso se hayan generado por su actividad financiera. 

 

¶ Tipo de instrumento que generó el rendimiento o ganancia: El declarante 

deberá seleccionar el instrumento que generó el rendimiento o ganancia de las 

siguientes opciones: capital, fondos de inversión, organizaciones privadas, 

seguro de separación individualizado, valores bursátiles, bonos y/u otros 

(especifique). 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 

 

Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 
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En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.3. Por servicios profesionales, consejos, consultorías y/o asesorías (después 

de impuestos): El declarante deberá señalar el monto neto, que obtenga 

derivado de servicios profesionales distintos al empleo, cargo o comisión que 

desempeñe, por su participación en consejos o consultorías, y/o por asesorías 

que le generen alguna remuneración económica. 

¶ Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo de servicio que otorga, el tipo de 

participación en los consejos o consultorías, así como el tipo de asesorías que 

llevo a cabo. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 
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Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.4. Por Enajenación de Bienes (después de impuestos): El declarante debe 

señalar el monto neto, por enajenación de algún bien. 

 

¶ Especificar tipo de ingreso: Tipo De Bien Enajenado como son: Mueble, 

inmueble o vehículo. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 
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Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.5. Otros ingresos no considerados a los anteriores (después de impuestos): El 

declarante debe señalar el monto neto, de algún otro ingreso como son: 

Arrendamiento, Regalía, Sorteos, Concursos, Donaciones, Seguros De Vida, Etc. 

 

¶ Especificar tipo de ingreso: El declarante deberá ingresar el ingreso derivó de 

arrendamiento, regalía, sorteos, concursos, donaciones, seguro de vida o algún 

otro concepto distinto no considerado en los rubros anteriores. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 
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Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 
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2.6. Suma de Ingresos 

 

¶ Ingreso neto del Declarante recibido durante el año inmediato anterior: 

Este rubro se llenará automáticamente (SUMA DEL NUMERAL 1 Y 2). 

¶ Ingreso mensual de la pareja y/o dependientes económicos (después de 

impuestos): El declarante deberá proporcionar. 

¶ Total de ingresos mensuales netos percibidos por el declarante, pareja y/o 

dependientes económicos (suma de los apartados a y b): Este rubro se llenará 

automáticamente con la suma de los apartados a y b. 

Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

 

 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón 

guardar y después en el botón de terminar para que el estado que decía pendiente de esta 

sección se ponga en color verde y diga terminado tal y como se muestra a continuación: 
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Pantalla Terminar Sección ς Declaración Simplificada. 

 

En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá dar clic en el botón 

Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. Esta misma opción se 

aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración anterior y así poder 

registrar las actualizaciones en caso de existir. 
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7. ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? 
 

Esta Sección únicamente aplica para la declaración de inicio y conclusión y no para la de 

modificación, debido a que esta última refiere la situación del año inmediato anterior. 

Si el declarante presiona la opción No tengo información que reportar, automáticamente 

termino esta sección y dará en la opción Terminar esta sección.  

En el caso de que el Declarante si tenga información para reportar, proporcionará la 

siguiente información:  

Pantalla ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? ς 

Declaración Simplificada. 

 

¶ Fecha de inicio: El declarante deberá ingresar la fecha en que ingresó al cargo. 

¶ Fecha de conclusión: El declarante ingresara la fecha en que concluyó el 

encargo. 

¶ Remuneración neta del Declarante, recibida durante el tiempo en el que se 

desempeñó como servidor público en el año inmediato anterior. (Por 

conceptos de sueldos, honorarios, compensaciones, bonos, aguinaldos y otras 

prestaciones). (Cantidades netas después de impuestos): Deberá declarar el 

monto neto que obtuvo durante el tiempo que se desempeñó como servidor 

público el año inmediato anterior. Este monto deberá incluir sueldo, honorarios, 

compensaciones, bonos, aguinaldos y otras prestaciones. 
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¶ Otros ingresos mensuales del declarante (suma del 2.1 al 2.5): Este rubro se 

llena automáticamente con la suma del 2.1 al 2.5. 

¶ Por actividad industrial, comercial y/o empresarial (después de impuestos): El 

declarante deberá señalar el monto neto recibido durante el año inmediato 

anterior, por alguna o algunas de las actividades descritas. 

 

¶ Nombre o razón social: El declarante deberá proporcionar el nombre, 

razón social o denominación del negocio, en el cual se lleva a cabo la 

actividad o alguna de las actividades antes mencionadas por la cual se 

generó el ingreso. 

¶ Tipo de negocio: El declarante deberá ingresar el tipo de negocio por el 

cual obtuvo el ingreso. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe 

por ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente 

2. Otros ingresos del Declarante: Este rubro se llenará automáticamente. 

 

2.1. Por actividad industrial, comercial y/o empresarial (después de impuestos): 

Señalar el monto neto por alguna o algunas de las actividades descritas. 

¶ Nombre o razón social: El declarante deberá proporcionar el nombre, 

razón social o denominación del negocio, en el cual se lleva a cabo la 

actividad o alguna de las actividades antes mencionadas por la cual se 

genera el ingreso. 

¶ Tipo de negocio: El declarante deberá ingresar el tipo de negocio por el cual 

obtuvo el ingreso. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe 

por ese tipo de negocio. Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 

 

Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 
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En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.2. Por actividad financiera (rendimientos o ganancias) (después de 

impuestos): Señalar el monto neto, de los rendimientos o ganancias que en su 

caso se hayan generado por su actividad financiera. 
 

¶ Tipo de instrumento que generó el rendimiento o ganancia: El declarante 

deberá seleccionar el instrumento que generó el rendimiento o ganancia de las 

siguientes opciones: capital, fondos de inversión, organizaciones privadas, 

seguro de separación individualizado, valores bursátiles, bonos y/u otros 

(especifique). 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 
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Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 

 

2.3. Por servicios profesionales, consejos, consultorías y/o asesorías (después 

de impuestos): El declarante deberá señalar el monto neto, que obtenga 

derivado de servicios profesionales distintos al empleo, cargo o comisión que 

desempeñe, por su participación en consejos o consultorías, y/o por asesorías 

que le generen alguna remuneración económica. 

¶ Tipo de servicio prestado. Indicar el tipo de servicio que otorga, el tipo de 

participación en los consejos o consultorías, así como el tipo de asesorías que 

llevo a cabo. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente 
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Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 
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2.4. Por Enajenación de Bienes (después de impuestos): El declarante debe 

señalar el monto neto, por enajenación de algún bien. 

 

¶ Especificar tipo de ingreso: Tipo De Bien Enajenado como son: Mueble, 

inmueble o vehículo. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 

Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 
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2.5. Otros ingresos no considerados a los anteriores (después de impuestos): El 

declarante debe señalar el monto neto, de algún otro ingreso como son: 

Arrendamiento, Regalía, Sorteos, Concursos, Donaciones, Seguros De Vida, Etc. 

 

¶ Especificar tipo de ingreso: El declarante deberá ingresar el ingreso derivó de 

arrendamiento, regalía, sorteos, concursos, donaciones, seguro de vida o algún 

otro concepto distinto no considerado en los rubros anteriores. 

¶ Remuneración: El declarante deberá ingresar el ingreso neto que recibe por 

ese tipo de negocio.  

¶ Moneda: Este rubro se llenará automáticamente. 

 

Al terminar de ingresar los datos en estos campos, el declarante deberá dar clic en el botón 

+ Agregar, para que los datos se registren y se muestren en la tabla de abajo los datos 

agregados 

 

En esta sección el usuario podrá ver la información que agrego a este apartado de su 

declaración mediante la lista que se muestra con el cuadro rojo. En caso de que la 

información este mal, el usuario podrá dar clic en los botones Editar o Eliminar para poder 

modificar la información registrada con los botones que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 En caso de dar clic en el botón Editar el sistema dejará agregar los cambios necesarios y el 

usuario deberá de dar clic en el botón Actualizar, después de hacer los cambios en esta 

sección. Al dar clic los cambios se abran registrado correctamente. 
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2.6. Suma de Ingresos 

 

¶ Ingreso neto del Declarante recibido durante el año inmediato anterior. Este rubro 

se llenará automáticamente (SUMA DEL NUMERAL 1 Y 2). 

¶ Ingreso mensual de la pareja y/o dependientes económicos (después de 

impuestos): El declarante deberá proporcionar. 

¶ Total de ingresos mensuales netos percibidos por el declarante, pareja y/o 

dependientes económicos (suma de los apartados a y b): Este rubro se llenará 

automáticamente con la suma de los apartados a y b. 

Observaciones: En este espacio el Declarante podrá realizar las aclaraciones u 

observaciones que considere pertinentes respecto de alguno o algunos de los incisos de 

este apartado. 

 

Una vez agregada la información del declarante el usuario deberá dar clic en el botón 

guardar y después en el botón de terminar para que el estado que decía pendiente de esta 

sección se ponga en color verde y diga terminado tal y como se muestra a continuación: 
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Pantalla Terminar Sección ς Declaración Simplificada. 

 

En caso de que el usuario se haya equivocado en algún dato, deberá dar clic en el botón 

Habilitar, para que la aplicación permita capturar y corregir los datos. Esta misma opción se 

aplica para poder editar los datos cuando se carga una declaración anterior y así poder 

registrar las actualizaciones en caso de existir. 
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II. Presentación de Declaración Fiscal. 

1. Constancia de Declaración Fiscal. 
 

El Declarante deberá indicar si presentó su declaración fiscal, en caso afirmativo deberá 

entregar copia del Acuse al Contralor Interno, junto con su declaración. En la pantalla 

deberá Seleccionar una de las dos opciones y después dar clic en el botón Terminar. 

Pantalla Constancia de Declaración Fiscal ς Declaración Simplificada. 

 

Después de dar en el botón Terminar en el apartado de la constancia de declaración fiscal, 

estamos a punto de terminar con nuestra Declaración Simplificada, solo tenemos que 

agregar el Nombre del Contralor Interno que Recibe en la Parte de arriba, tal y como se 

muestra en la siguiente imagen:  

Pantalla Ingresar Nombre del Contralor Interno ς Declaración Simplificada. 

Una vez ingresado el nombre del contralor interno que recibe, el ultimo paso es seleccionar 

el año en la lista que se muestra en la siguiente imagen la cual corresponde al año del 

ejercicio de la declaración realizada por el servidor público. 

Pantalla Ingresar año del ejercicio ς Declaración Simplificada. 
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Esta es la última sección de la declaración simplificada el siguiente paso será dar clic en el botón 

Terminar, 9ƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǳƴŀ ƻǇŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘƛŎŜΥ άtŜǊƳƛǘƛǊ ƭŀǎ ŘŜǎŎŀǊƎŀǎ ǾŀǊƛƻǎ 

ŀǊŎƘƛǾƻǎέΣ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ Ŝƴ ǇŜǊƳƛǘƛǊ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜǎŎŀǊƎŀǊ ŘŜ ŀƳōƻǎ ŀǊŎƘƛǾƻǎΦ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalla Terminar Declaración ς Declaración Simplificada.  

Los archivos que descargara son los siguientes:  

¶ Archivo PDF con la declaración patrimonial lista para imprimir y firmar.  

¶ Archivo ά.decέ con el archivo de la declaración realizada. 

 

Pantalla PDF Declaración.  
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Pantalla PDF Declaración donde firmara el Declarante. 

Guardar Avances.  
 

En este apartado tendremos la oportunidad de poder guardar los avances que llevemos 

realizados en la declaración, esto nos permitirá suspender el ingreso de los datos para seguir 

con ellos después, el sistema nos permite guardar y descargar los avances realizados de la 

siguiente manera:  

Pasos para guardar y descargar avances:  

1. El declarante deberá dar clic en el botón Guardar, que aparece en la parte de debajo 

de la pantalla. 
Pantalla Guardar Avances. 

 

2. Al dar clic el sistema nos dará la siguiente pantalla, donde nos notifica que los 

avances se han guardado.  
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3. En este paso el declarante dará clic en el botón Descargar Avances, el sistema 

iniciará con la descarga del archivo. dec que guarda la información agregada a la 

declaración, que servirá para cargarla al sistema cuando el declarante reinicie con el 

proceso de realizar su declaración.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalla Descargar Avances. 
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Después de descargar el archivo, nos sale la pantalla de la siguiente imagen. En donde nos 

da la opción de continuar con la captura de los datos o salir de la declaración que se está 

realizando. 

Continuar Captura. 
 

En esta sección el sistema nos permitirá cargar el archivo que se descargó en el paso 

anterior, el cual nos dará la opción de continuar con la captura de los datos del declarante 

y así el sistema cargará toda la información guardada.  

Pasos para Continuar con la Captura:  

1. El declarante deberá dar clic en el botón Continuar Captura, el cual nos permitirá 

cargar el archivo ά.decέ. 

Pantalla Cargar archivo .dec. 

 

2. Después de dar clic nos abrirá la siguiente ventana donde el declarante deberá 

localizar el archivo que descargo con anterioridad para seleccionarlo y darle en el 

botón abrir para cargar los datos.  
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3. Al abrir después de dar clic el sistema cargara los valores guardados en el archivo, 

para poder seguir con la captura de datos de la declaración.   

Pantalla Datos Cargados. 

 

En la pantalla anterior nos muestra que cargo con éxito los datos guardados en el archivo 

que se descargó con anterioridad. Y podremos seguir con la captura de los datos.  
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Capturar Declaración con archivo .dec de otro tipo de declaración 
 

La aplicación permite realizar una nueva declaración de modificación o Conclusión a partir 

de una declaración diferente sin importar si es completa o simplificada logrado así poder 

cargar los datos ya registrados para únicamente realizar las modificaciones necesarias 

requeridas.  

Si el declarante ya realizo una declaración con anterioridad en el sistema, podrá cargar su 

archivo .dec y así el sistema cargará los datos de los campos ya registrados.  

Los casos en los que el usuario podrá cargar una declaración anterior serán los siguientes:  

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración inicial en caso de que haya sido 

contratado nuevamente, podrá cargar su archivo .dec de su declaración de 

conclusión para cargar sus datos registrados anteriormente. 

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración de modificación podrá cargar su 

archivo .dec de una declaración inicial anterior o en su caso una de modificación del 

año anterior para cargar sus datos registrados anteriormente. 

¶ Si el declarante necesita realizar una declaración de conclusión podrá cargar su 

archivo .dec de una declaración inicial anterior o en su caso una de modificación del 

año anterior para cargar sus datos registrados anteriormente. 

¶ Si el declarante tuvo un puesto jefe de departamento u homólogo donde realizo una 

declaración completa, podrá cargar sus datos usando el archivo .dec para realizar 

una declaración simplificada en caso de que ahora tenga un puesto menor. 

Cargando así los datos en las secciones que aplican para la declaración simplificada.  

¶ Si el declarante tuvo un puesto menor a jefe de departamento u homólogo donde 

realizo una declaración simplificada, podrá cargar sus datos usando el archivo .dec 

para realizar una declaración completa en caso de que haya ascendido a un puesto 

mayor. Cargando así los datos en las secciones que aplican para la declaración 

completa.  

Para poder cargar una declaración diferente el usuario deberá seguir los siguientes pasos:  

1. Debe abrir el DeclaraFácil PI 

 

 

 

 

Pantalla Archivo DeclaraFacil.html. 
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9ƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ά5ŜŎƭŀǊŀŦŀŎƛƭΦƘǘƳƭέΣ Ŝǎ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ tƻǊǘŀōƭŜΦ tŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǳǎŀǊƭƻ ŘŀƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ 

archivo y nos abrirá la siguiente ventana en el navegador:  

Pantalla para Seleccionar el Tipo de Declaración a realizar y el formato. 

2. El usuario deberá dar clic en el tipo de declaración que realizará. 

 

Pantalla Tipo de Declaración 
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3. Una vez seleccionada el tipo de declaración, el usuario deberá de dar clic en el botón 

de Continuar Captura. el cual nos permitirá cargar el archivo άΦŘŜŎέ. 

Pantalla Continuar Captura. 

4. Después de dar clic nos abrirá la siguiente ventana donde el declarante deberá 

localizar el archivo άΦ5ŜŎέ de la declaración que realizo con anterioridad sin importar 

que tipo de declaración sea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalla Seleccionar Archivo .Dec 

9ǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ƎǳŀǊŘŜ ǎǳ ŀǊŎƘƛǾƻ άΦ5ŜŎέ  ŘŜ ƭŀǎ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ȅŀ 

haya realizado, ya que con ese archivo el sistema cargara todos los datos que ya registro 

en la declaración pasada.  Si no cuenta con este archivo el usuario tendrá que capturar 

todos los campos nuevamente.  
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5. Al dar clic en abrir, el sistema mostrara una pantalla como la que se muestra a continuación: 

Pantalla /ŀǊƎŀǊ άΦ5ŜŎέ 

9ƴ Ŝǎǘŀ ǾŜƴǘŀƴŀ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƴƻǎ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ŘŜ ŀŘǾŜǊǘŜƴŎƛŀ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άEl 

avance no corresponde al tipo de declaración que seleccionó, ¿Desea continuar con la carga 

del avance?έΦ 9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 

6. Al dar clic en continuar el sistema mostrara una pantalla nueva, donde las opciones 

del lado izquierdo de la pantalla aparecerán en color naranja con la leyenda de ά9ƴ 

tǊƻŎŜǎƻέΦ Tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

Pantalla en Proceso 
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El sistema cargo correctamente los datos que el usuario agrego en la Declaración anterior. 

Por eso muestra el estado en proceso. 

 

7. El usuario deberá revisar cada una de las secciones para verificar que sus datos sean 

correctos, en caso de que los datos sean los mismos y no necesite actualizar ninguno 

el usuario deberá dar clic en el botón Terminar, el cual al dar clic cambiara el estado 

que decía ά9ƴ ǇǊƻŎŜǎƻέ a ά¢ŜǊƳƛƴŀŘƻέ. De la sección que seleccionado. Tal y como 

se muestra a continuación:  

 






























































































































































































































































































































































